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Sure ¿RINTENDENCIA 
SPAN Ay A YEARS y DEN     

Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-00022628 

AB. MÓNICA GONZÁLEZ COLAMARCO 
SUBDIRECTORA DE ACTOS SOCIETARIOS 

CONSIDERANDO: 

Que el 17 de julio de 2017, se ha otorgado ante el Notario Séptimo del cantón Santo Domingo, la 
escritura pública de cambio de domicilio y reforma de estatutos de la CONSPERZAR S. A.; 

Que la Subdirección de Actos Societarios, ha emitido informe favorable No. SCVS-INC-DNASD-SAS- 
17-1501-M de 13 de noviembre de 2017, para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 
mediante Resolución SCVS-INAF.DNTH-2016-205 de 31 de agosto de 2016; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: a) el cambio de domicilio de la CONSPERZAR S. A., de la ciudad 
de Guayaquil a la ciudad de Santo Domingo; Provincia de Santo Domingo de los Tsachilas; y, b) la reforma 
del estatuto constante en la referida escritura, por ser procedente de acuerdo al informe favorable contenido 
en el Memorando No. SCVS-INC-DNASD-SAS-17-1501-M de 13 de noviembre de 2017, emitido por la 
Subdirección de Actos Societarios, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, se publique por 
tres días consecutivos, en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, a fin de que quienes se consideren con derecho para oponerse a la inscripción de estos actos, 
presenten su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía para su 
correspondiente trámite en la forma y términos señalados en los artículos 87, 88, 89 y 90 de la Ley de 
Compañías y Reglamento de Publicación de Extractos y de Oposición por parte de Terceros. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: a) Que el Notario ante la cual se otorgó la escritura pública que 

se aprueba tome nota al margen de la matriz, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación; b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio al 
que se cambia la compañía inscriba la referida escritura junto con la presente Resolución, archive una copia 
de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, c) Que el Notario 
ante el cual se otorgó la escritura pública de constitución de la compañía y el Registrador Mercantil o de la 
Propiedad del domicilio actual de la compañía citada anteriormente, tomen nota del contenido de la presente 
resolución al margen de la matriz. Cumplido, sentará razón de lo actuado. 

CUMPLIDO, vuelva al expediente.     

    
   

      

    

     
COMUNÍQUESE.- DADA y firmad4/en la Sfperintendencia de Cor As, Valores y Seguros, en 

Guayaquil, a 13 de noviembre del 2011. 
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AB. MÓNICA GONZÁYEZ COLAMARCO 
S— Ss DIRECTORA DE ACTOS SOCIETARIOS 
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TRÁMITE NÚMERO: 7306 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

SOCIEDAD ANONIMA (SIN CUANTIA) 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: — ' 5223 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/12/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 325 
REGISTRO: . LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1708406002 YANEZ ANDINO CARLOS REPRESENTANTE LEGAL 

HERNAN       
  

ROA E,    

  

y D. A 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 

ei Ni 
CAMBIO'DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

“COMPAÑIA DE SOCIEDAD ANONIMA (SIN CUANTIA) 

  

   

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEPTIMA /SANTO DOMINGO /17/07/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSPERZAR S.A. 

7 DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: SANTO DOMINGO       
  

4. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENFE7Y-—     
    

  

FECHA DEpeJ ¿SANTO DOMINGO, A 26     
   

  

) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2017 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL 100 Y RIO BABA 
poo 
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AR Registro Mercantil de Guayaquil. 
nó 

  

  

CAR NÚMERO DE REPERTORIO:158 y 
y, “ * “FECHADE REPERTORIO: 03/ene/2018 : E 
bo. : HORA DE REPERTORIO: 10:06- ke y — 

En cumplimiento con, lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil. del. 
-* Cantón Guayaquil, hia inscrito lo siguiente: L — 

1 + 1L- Con fecha tres de Enero del:dos mil dieciocho, en cumplimiento de lo + xi 
ordenado-.en la Resolución N* SCVS-INC- DNASD-SAS-2017-00022628, Y 
dictada. el 13 de noviembre. del 2017, por. el Subdirector de Actos -* 

TN Societarios, AB. MONICA GONZALEZ. COLAMARCO queda inscritá 

  

  

la presente escritura, pública júnto con la resolución antes - menciónada, la. 
«misma que contiene: el Cambio de Doímicilio de la ciudad de Guayaquil a 

Nla ciudad de Santo (Domingo, provincia de Santo domingo de los - 
Tsachilas; y, la eforma del estatuto de la compañía CONSPERZAR S.A., 

Lo de: fojas. 264 a'276, “Registro! Mercantil número 23. 2.- Se efectuaron 

L  .  « amotaciones “del contenido de esta. escritura, al margen. . de la(sy 
inscripción(es) respectiva(s). O a o 

. A o X E 

Cs , / - ., ORDEN: 158 ” ma A o "- 

O A o E 
- . > : > A - - - Ñ . a AN / 

E ANN 
] ! Ab. Lan ler Cobeña C: ] 

a O REGISTRO MERCANTIL AAA yo oo . "DEL CANTON'GUAYAQUIL Doo. 
CA o o o ws Y DELEGADO .: ) s o 

TN | ! 
Ml e No o : . o 

/ _ pos Guayalul:05 de enero de 2018 o 7 * . 

LoS, O 
REVISADO POR: G - : . NS 

    
 



  

c 

y 

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO - 
INTENDENCIA DE COMPEÑÍAS DE GUAYAQUIL 

26 FEB 2018 +./ 
ECIBI1DO 
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